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Instituto Estatal Electoral de Baja Calüomia 

COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

DICTAMEN NÚMERO CUARENTA Y SEIS 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del 

Consejo General Electoral, en cumplimiento a fo dispuesto en los artículos 104, numeral 1, 

inciso b), 175, 176,177, 178, 182, 183, 184 y 179, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; artículos 4, numerales 1 y 2, inaso d); 6, numeral 2, incisos a), b) y 

c), 13, numeral I , 17, 26, 27, 28, 29, numerales 1y2, y 30, del Reglamento de Radio y Televisión 

en Materia Electoral; artículo 45, fracción 1, 113 fracción 1, último párrafo, y 169, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California; artículos 45, fracción 1, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California; 23, 24, 25, 26 y 29, inciso f), del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California; sometemos a su consideración el siguiente Dictamen relativo a la 

"PROPUESTA DE PREMISA Y MODELO DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN 
RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS PROMOCIONALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DURANTE LAS PRECAMPAÑAS, 
INTERCAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes 

antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Constitución G•ner a·I 

Constitución Local 
Consejo General 

Comisión 

Comité 

Instituto Electoral 
INE 

Ley General 

Ley Electoral 

Ley de Partidos Políticos 

Ley que Reglamenta 

Reglamento de Radio 

y Televlsl6n 

Reglamento lnt.rlor 

GLOSARIO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

La Con3tltuci6n Polftica del Est.ado Libre y Soberano de Baja California. 

El Conse)O General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja Callfoml:t 

La Com1s16n del Régimen de Partidos Polft1cos y Financiamiento del Instituto Estalal Electoral 

de Ba¡a California 

El Comité de Radio y TeleV1SIÓn del Instituto N acional Electoral. 

El Instituto Estatal Electoral de Baja Cal1forn1a. 

El Instituto Nacional Electoral 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

La Ley Electoral del Estado de Ba¡a California 

La Ley de Partidos Polft1cos del Estado de Ba¡a Cahforn1a 

La Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 

El Reglamento de Radio y Televisión en Mater ia Eleetoral. 

El R@gfamemo Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. El 11 de agosto del 2020 mediante oficio INE/DEPPP/DE/DATE/6634/2020, 
suscrito por el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director Ejecutivo de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del INE, solicitó a este órgano electoral información concerniente 

a: 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Cargos a elegir en el Proceso Electoral 2020-2021 . 
Fecha de inicio de precampaña local y días de duración . 
Fecha de inicio de los periodos de campaña local y dfas de duración . 
Fechas de la jornada electoral. 
Periodos de acceso conjuntos de los partidos políticos a radio y televisión durante las 
precampañas de conformidad con lo establecido en el Articulo 13 del Reglamento de 
Radio y Televisión. 
Periodos de acceso conjunto de los partidos políticos y candidaturas independientes . 
Los partidos políticos nacionales y locales que participaran en el Proceso Electoral Local. 
Votación electoral emitida y porcentajes por cada partido político en la elección 
inmediata anterior para diputados locales de mayorfa relativa, considerando únicamente 
la votación efectiva; esto es, descontando los votos nulos y los emitidos a favor de 
candidatos no registrados. En caso de haber contendido coaliciones, el porcentaje 
obtenido por cada partido coaligado. 
Porcentaje mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a 
conservar su registro o para obtener prerrogativas, conforme a la legislación local. 
Informar el resultado del sorteo que servirá para definir el orden sucesivo en que se 
distribuirán los mensajes de los partidos políticos en la pauta a lo largo de Proceso 
Electoral Local. 
Elaboración de un sorteo para determinar el orden de asignación de los mensajes de los 
partidos políticos esto con base en el artículo 17 del Reglamento de Radio y Televisió n. 
Fecha límite para registro de candidaturas comunes o registro de coaliciones . 
Fecha limite o periodo de entrega de solicitudes de registro de solicitudes por parte de 
los aspirantes a candidaturas independientes para el cargo elección que se contiende. 
Fecha límite para emitir el dictamen de procedencia de las candidaturas independientes . 

2. El 25 de agosto de 2020 se celebró Reunión de Trabajo de la Comisión, en la cual 

se llevó a cabo el Sorteo para determinar el orden de asignación de los mensajes de 

Partidos Políticos durante el Proceso Electoral Local 2020-202, dicho evento fue 

realizado a través de medios virtuales, por lo cual la Lic. Perla Deborah Esquive! 

Barrón, Secretaria Técnica de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y 

Financiamiento, describió la metodología de la siguiente forma: 

"El primer acto fue sacar las papeletas de la urna y dar lectura al número impreso 
en Ja misma y en el caso de que un partido político no se encontrara presente de 
manera virtual al momento de su turno. de igual forma la Secretaria Técnica de la 
Comisión del Régimen de Partidos Políticos sacaría la papeleta en su lugar, por lo que 
se llevaría el registro de los resultados obtenidos por los partidos políticos y una vez 
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finalizado el sorteo, daría lectura a los resultados a fin de establecer el orden sucesivo 
para la distribución de pautas de transmisión de los Partidos Políticos en los Periodos 
de Precampaña, lntercampaña y Campaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021." 

Lo anterior, de acuerdo a la minuta instrumentada por la Lic. Perla Deborah Esquive! 

Barrón, Secretaria Técnica. 

3. El 28 de agosto de 2020 mediante oficio número IEEBC/CG/1117/2020, se 

atendió el requerimiento señaJado en el punto número 1 del presente instrumento, 

en los términos que a continuación se precisan: 
• Cargos a elegir en el Proceso Electoral 2020-2021. 

Los cargos a elegir para el Proceso Electoral serán Gubernatura, Diputados y Munícipes. 

• Fecha de inicio de precampaña local y días de duración. 
Es menester señalar que, de acuerdo al Plan Integral y Calendarios de Coordinación, de 
Procesos Concurrentes 2020-2021 emitido por el /NE, mediante el cual se realizaron algunos 
ajustes en las fechas y en lo referente a la Campaña Local quedo de la manera siguiente: 

Hasta 
23 de diciembre de 2020 31 de enero de 2021 

2 de enero de 2021 31 de enero de 2021 

A untamientos 2 de enero de 2021 31 de enero de 2021 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución Político del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; establece que ... Cuando las campañas tengan como finalidad 
elegir Gobernador, Diputados y Ayuntamientos en forma simultánea, la duración será de 60 
dlas para el caso de Gobernador y 45 dlas para Diputados y Ayuntamientos •.. y que 
las precampañas no podrán durara más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales ... " 

• Fecha de inicio de los periodos de campaña local y dlas de duración. 

Inicia liasta 
4 de abril de 2021 2 de 'unio de 2021 

19 de abril de 2021 2 de ·unio de 2021 
19 de abril de 2021 2 de 'unio de 2021 

• Fechas de la jornada electoral. 
De conformidad con el artículo 5, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Jornada Electoral, paro Elección es Ordinarias deberá celebrarse el primer 
domingo de junio del año que corresponda; lo que en la especie, dicha jornada tendrá 
verificativo el domingo 6 de junio de 2021. 



IEE 
....... Et.t ... lllcMol 

.LJ Bo(a CoWfornia 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
Dictamen 46 

• Periodos de acceso conjuntos de los partidos políticos a radio y televisión durante 
las precampañas de conformidad con lo establecido en el Articulo 13 del 
Reglamento de Radio y Televisión. 
En este caso, la autoridad electoral, sugiere como periodo de acceso conjunto el que a 
continuación se señala: 

Precampaña 

PERIODO UNICO DE ACCESO CONJUNTO 

DURANTE PRECAMi'ANA EN AADlO Y TELfYISIÓN 

23 de dlciembll! 2020 31 de enero de 2021 40 dfas 

• Periodos de acceso conjunto de /os partidos politlcos y candidaturas Independientes. 
En este caso se si ue el si ....... -... 

Campaña 

• Los partidos polltlcos nacionales y locales que participaran en el Proceso Electoral 
Local. 
El artículo 19, último párrafo de la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, 
dispone que. . . lo acreditación como partido político nocional tendrá vigencia en tanto no le 
haya sido suspendido o cancelado su registro por la autoridad electoral nacional competente ... 
( ... ). 

De manera que los Partidos Políticos Nacionales con registro vigente son: Acción Nocional; 
Revolucionario Institucional; de fa Revolución Democrática; Verde Ecologista de México; del 
Trabajo; Movimiento Ciudadano; MORENA; Asimismo, cuentan con registro vigente los 
Partidos Políticos Locales, de Baja California y Encuentro Social de Baja California; para 
participar en el Proceso Electoral Ordinario. 

Es importante destacar lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de Partidos Políticos del Estado 
de Baja California; et cual establece que el Consejo General del Instituto Estatal, a más tardar 
el 15 de septiembre del año inmediato anterior en e/ que habrán de celebrarse elecciones, 
dará a conocer todas fas acreditaciones que se encuentren vigentes, mediante publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. Que una vez publicadas, se estarán envinado en alcance al 
presente. 

• El porcentaje de votación obtenida por cada Partido Político en la última Elección 
Estatal de Diputados de mayoría relativa. considerando únicamente la votación 
efectiva; esto es. descontando los votos nulos y los emitidos a favor de candidatos 
no registrados. En este caso de haber contendido coaliciones, e/ porcentaje 
obtenido por cada Partidos Político coaligado. ( ... ) 

X 
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E.n este caso, en lo que respecta al porcentaje de votación obtenida para cada Partido Polf tlco, 
en el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, de diputados de mayor/a relativa, es el que a 
continuación se precisa en la siguiente tabla': 

ACCIÓN NACIONAL 176,, 469 21.806946% 

REVOLUCIONARIO 45, .S63 S.630393% 
INSTITUCIONAL 

DE LA REVOLUCIÓN 
67, 251 8.311203% ¡ DEMOCRÁTICA 

VERDE. ECOLOGISTA DE IP,582 2.419822% 
MEXICO 

DEL TRABAJO 26,293 3.249126% 

DE SAJA CALIFORNIA 31,433 4.625738% 

TRANSFORMEMOS 20,982 2.592826% 

MOVIMIENTO 55,828 6.898878% 
CIUDADANO 

MORE.NA 340,528 42.080340% 
CANDIDATOS 

"· 298 2.384727% 
INDE.PENDIENTE.S 
TOTAL 809,233 100.00000% 

(NOTA: E.I total que se presenta en la tablo anterior, corresponde 4 lo votación valida emitida, que se obtiene de 
la resta de /0$ votas nulos, y los correspondientes a candid..tas na reiistraclos) 

• Porcentaje mfnlmo de votaci6n para que los partidos politlcos tengan derecho a 
conservar su registro o para obtener prerrogativas. 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5, apartado A. antepenúltimo párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, dispone que: "... El 
Partido Político Local, que no obtenga al menos, el 3% (tres por ciento) del total de la 
votación valida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebran para la renovación del 
Poder Ejecutivo o Legislativo, le será cancelado el registro ... " 

Asimismo, el artículo 62, fracción 11, de Ja Ley de Partidos Polfticos del Estado de Baja 
California; dispone que: " ... Son causa de perdida de registro de un Partidos Político Local, el 
no obtener en Ja Elección Ordinaria inmediata anterior, por lo menos el 3% (tres por 
ciento), de Ja votación valida emitida, en algunas de las elecciones de Gobernador, Diputados 
Locales o Ayuntamientos . .. " 

• Informar del resultado del sorteo que servirá para definir el orden sucesivo en que 
se distribuirán los mensajes de los Partidos Políticos en la pauta a lo largo de 
Proceso Electoral Local. Es importante que el modelo de pauta que los OPLE 
propondrán al Comité de Radio y Televisión deberá elaborarse con base en un 

1 Dictamen número 27, relatM> a la "Determinación de los montos totales y distribución de Financiamiento Publico, para el sostenimiento 
de las Actividades Ordinarias Permanentes y Actividades EspectTicas de los Partidos Polltlcos en Baja Califomla" 
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sorteo para determinar el orden de asignación de los mensajes de los partidos 
politicos esto con base en el articulo 17 del Reglamento de Radio y Televisión. 

Al respecto, se informa que el día de 25 de agosto del 2020, se llevó a cabo reunión de trabajo 
de los integrantes de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento de este 
Instituto Estatal Electoral, con el propósito de efectuar el sorteo paro determinar el orden de 
asignación de los mensajes de los partidos políticos que participaran durante el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-202 I. obteniendo el siguiente resultado. 

OAOEN P1ffm05 POL"[1i_cQ_s 
I Verde Ecologista de México 
2 Partidos de Baia California 
3 Partidos Revolucionario Institucional 
4 Partido del Trabaio 
5 Partido de la Revolución Democrática 
6 Movimiento Ciudadano 
7 MORENA 
8 Partido Acci6n Nacionol 
9 Encuentro Social de Baja California 

• Fecha limite para registro de candidaturas comunes o registro de coaliciones. 
Es de señalar que en esto entidad no se contempla en su legislación la figura de candidaturas 
comunes y en lo concerniente al registro de Coaliciones esta será y de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 276 del Reglamento de Elecciones del INE, el cual establece que la 
solicitud de registro del convenio se hará en la fecha en que se inicie la etapa de precampoñas, 
siendo esta el 23 de diciembre de 2020. 

• Nombre, cargo y datos de los contactos de los funcionarios que serán los enlaces 
con los funcionarios y funcionarias de la DEPPP del Instituto Nacional Electoral, 
para los asuntos relacionados con las Prerrogativas en Radio y Televisión, en las 
respectivas entidades federativas. 

En este caso, proporcionamos los datos de las personas que serón los enlaces con la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polfticos, cuyos nombres a continuación se precisan: 

Lic. Perla Deborah Es uivel Barrón 
Titular Ejecutiva de la Coordinación 
de Partidos Políticos Financiamiento 
Coordinación de Partidos Políticos 

Lic. Mario Abraham Vh. uez Alvarez 
Técnico de Prerrogativas y Partidos 
Políticos 
Coordinación de Partidos Políticos 

4. El 9 de septiembre de 2020 mediante oficio número IEEBC/CG/1267/2020, en 

alcance al oficio IEEBC/CGE/ 1117/2020 se informó que: 

' 

"Con respecto a los requerimientos de los incisos 1) y m) del citado oficio, relativos a la fecha 
límite o periodo de entrega de solicitudes de registro por porte de los aspirantes a candidaturas 
independientes para el cargo elección que se contiende, así como a la fecha límite para emitir 
el dictamen de procedencia de las candidaturas independientes, respectivamente. 

Dicha información, depende de la emisión de la Convocatoria para el proceso de registro de 
Candidaturas Independientes 2020-2021, que en su caso apruebe el Consejo General de este 
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Instituto, motivo por el cual, será proporcionada una vez que se tengan Jos elementos 
necesarios para establecer los plazos solicitados." 

5. El 1 1 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial, en el tomo 

número CXXVll2, la relación de los Partidos Políticos Nacionales, cuya acreditación 

se encuentra vigente ante este Instituto Electoral, para participar en el "Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019", en Baja California. 

6. El 9 de octubre de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial, en el tomo número 

CXXVll 3, la relación de los Partidos Políticos Nacionales, cuya acreditación se 

encuentra vigente ante este Instituto Electoral, para participar en el "Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019", en Baja California, lo anterior debido a la 

acreditación del Partido Encuentro Solidario. 

7. El 2 de noviembre de 2020 el Lic. Miguel Ángel Berber Cruz, Subdirector de 

Planeación y Gestión de Transmisiones, del Instituto Nacional Electoral, remitió a la 

cuenta de correo electrónico institucional de la Lic. Perla Deborah Esquive! Barrón, 

Titular de la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, el modelo de pauta 

para la elección local coincidente en Baja California, correspondiente a los periodos 

de precampaña, intercampaña y campaña, destacando que, dentro de las premisas de 

campaña se encuentran distintos modelos para Candidatos Independientes. 

8. El 2 de noviembre 2020 mediante el oficio CPPyF/335/2020, fueron remitidos al 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral los modelos de pauta para la elección 

local coincidente en Baja California correspondiente a los periodos de precampaña, 

intercampaña y campaña, a fin, de que a través de su conducto fueran turnados a esta 

Comisión. 

9. El 2 de noviembre de 2020 a través del oficio IEEBC/CGE/ 1784/2020, se turnó a 

esta Comisión el modelo de pauta para la elección local coincidente en Baja California 

correspondiente a los periodos de precampaña, intercampaña y campaña. 

2 Consultable en 
htt0s://wsexrbc.ebajacalifomia.gob.mx/CdnBc/apillmagenes/ObtenerimagenOeSistema?slstemaSollcltante= Per!odlcoOflCia!/2020/Septie 
mbre&nombreArchlvo=Perlodico-56-CXXVll-2020911-INDICE.pdf&descargar=false 
J Consultable en 
https:J/wsextbc.ebajacalifornia.gob.mx/CdnBs;/apVlmagenes/ObtenerlmagenOeSistema?sistemaSolicjtante=PeriodicoOficia!/2020/0ctubr 
e&nombreArchivo= Periodico-63-CXXVll-2020109-SECCl%C3%93N%2011.pdf&descargar=false 
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1 O. El 4 de noviembre de 2020 con fundamento en el artículo 25, numeral 1 y 3, 
inciso c) del Reglamento Interior, la Comisión celebró reunión de trabajo con el 

propósito de analizar el asunto turnado y proponer alternativas para la elaboración 

del Dictamen Cuarenta y Seis "RELATIVO A LA PROPUESTA DE PAUTAS PARA 
LA TRANSMISIÓN EN MATE.RIA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES 
DE PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, DURANTE LAS 
PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES, CON 

MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN 
BAJA CALIFORNIAu, a la que asistieron por parte de la Comisión el Consejero 

Electoral Jorge Alberto Aranda Miranda, en su carácter de Presidente, y las 

Consejeras Electorales Graciela Amezola Canseco y Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía, en su carácter de Vocales, así como Secretaria Técnica Perla Deborah Esquive! 

Barrón. 

Como representantes de los partidos polít icos, Rosendo López Guzmán, María Elena 

Camacho Soberanes, José de Jesús García Ojeda e Hipólito Manuel Sánchez Zavala, 

de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, de Baja California, y 

Morena, respectivamente. 

Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta de la reunión que 

para tal efecto se levantó y que obra en el expediente del presente dictamen. 

1 1. El 06 de noviembre de 2020 con fundamento en el artículo 25 del Reglamento 

Interior la Comisión, celebró Sesión de Dictaminación con el objeto de discutir, 

modificar y/o en su caso aprobar, el dictamen número cuarenta y seis, uRELA TIVO A 
LA PROPUESTA DE PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN EN MATERIA DE RADIO 

Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE PARTIDOS POLÍTICOS, 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES Y DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, DURANTE LAS PRECAMPAÑAS, 
INTERCAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES, CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN BAJA 
CALIFORNIA" ; evento al que asistieron por parte de la Comisión el Consejero 

Presidente jorge Alberto Aranda Miranda, las Consejeras Electorales Graciela 

Amezola Canseco y Lorenza Gabriela Soberanes Eguia, ambas vocales; y la Secretaria 

Técnica Perla Deborah Esquive! Barrón. 
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Por parte del Consejo General el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez, y como 

representantes de los partidos políticos Alejandro Jaen Beltrán Gómez, María Elena 

Camacho Soberanes, José de Jesús García Ojeda, Hipólito Manuel Sánchez Zavala, 

José Luis Ángel Oliva Rojo y Pedro Manuel Athie García, de los Partidos 

Revolucionario Institucional, del Trabajo, de Baja California, Morena, Encuentro Social 

de Baja California y Redes Sociales Progresistas, respectivamente. 

En ese sentido, los comentarios vertidos durante Ja sesión de dictaminación se 

encuentran en el acta que para tal efecto se levantó y que obra en el expediente del 

presente dictamen. Por lo que una vez discutido, se sometió a votación de los 

integrantes de la Comisión quienes lo aprobaron por unanimidad. 

En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. Que de conformidad con los artículos 5, apartado B, párrafos Quinto y Sexto de la 

Constitución Local, así como 33 y 36 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la 

autoridad en Ja materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones, de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Se regirá en su organización, funcionamiento y control , por las disposiciones 

contenidas en la Constitución Local, en la Ley General de Partidos y en la referida Ley 

Electoral, estará integrado por un órgano de Dirección superior que es el Consejo 

General, y en lo que compete, por los órganos técnicos, que son las Comisiones 

Permanentes y Especiales de éste, entre otros. 

Por lo que de acuerdo con los artículos 45, fracción 1 de la Ley Electoral; 39 y 40, de 

la Ley de Partidos; así como en los artículos 23, 24, 25, 26 y 29, inciso f), del 

Reglamento Interior; esta Comisión, es competente para conocer, gestionar y 

proponer ante el Instituto Nacional Electoral cuestiones relativas a las pautas para la 

transmisión en Radio y Televisión de los mensajes de los Partidos Políticos. 

11. Que el artículo 1 16, fracción IV, inciso i) de la Constitución General, y el 5, 

apartado A) de la Constitución Local, establecen que el acceso de los partidos 

políticos y de los candidatos independientes a los tiempos de radio y televisión se 

estará a lo previsto en la Constitución Política y leyes aplicables. 
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111. Que con fundamento en lo establecido en la Base 111 del artículo 41 , Apartados A 

y B de la Constitución General, en concordancia con los artfculos 30, numeral 1 , inciso 

h), 104, numeral 1, inciso b), 159, 160, 161, 164, 175 de la Ley General; 4, numeraJ 

I, del Reglamento de Radio y Televisión; el Instituto Nacional ElectoraJ, es la única 

autoridad facultada para la administración del t iempo que corresponde al estado en 

radio y televisión, destinado a sus propios fines y a otras autoridades electorales y a 

garantizar el ejercicio de las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales y 

Locales, así como los Candidatos Independientes en la materia. 

IV. Que el artículo 5, párrafo segundo de la Constitución Local, establece que la 

duración de las campañas será de sesenta días para la elección de Gobernador, y de 

cuarenta y cinco días cuando sólo se elijan diputados o Ayuntamientos; asimismo, las 

precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 

campañas electorales. 

V. Que de conformidad con el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PAI 3-2020 relativo a 

la aprobación del "PLAN INTEGRAL Y CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2020-2021 , EN BAJA CALIFORNIA, A PROPUESTA DE LAJUNTA GENERAL 
EJECUTIVA" el periodo de Precampaña para la Gubernatura será del 23 de diciembre 

de 2020 al 31 de enero de 2021 , mientras que para Munícipes y Diputaciones será 

del 2 de enero de 2021 al 3 1 de enero de 2021. Por lo que respecta al periodo de 

Campaña para la Gubernatura será del 4 de abril de 2021 al 2 de junio de 2021 y 

para Munícipes y Diputaciones del 19 de abril de 2021 al 2 de junio de 2021 . 

VI. Por su parte el artfculo 1 77 de la Ley General, establece respecto de las campañas 

electorales locales, el INE, asignará como prerrogativa para los Partidos Políticos a 

través de los Organismos Públicos locales, 41 minutos, diarios en cada estación de 

radio y canal de televisión, de cobertura en la entidad de que se trate. 

VII. Que para dar cumplimiento a las atribuciones que de forma exclusiva cuenta el 

INE en materia de Radio y Televisión, y cuya materia se centra el presente dictamen, 

estas serán ejercidas por el Comité, tal y como lo disponen los artículos 4, numeral 

2, inciso d, y 6 numeral 2 inciso b, del Reglamento de Radio y Televisión, siendo este 

último la disposición normativa que lo faculta para conocer y en su caso, modificar los 

modelos que presenten los OPLES, para la transmisión de los promocionales de los 

Partidos Políticos y Candidatos Independientes con motivo de los Procesos 

Electorales Ordinarios Locales. s 
10 ~ 
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VIII. Que el artículo 167, numeral 1 y 4, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el tiempo en Radio y Televisión que 

corresponda a los Partidos Políticos, y en su caso, Coaliciones y Candidatos 

Independientes, en su conjunto, será convertido a número de promocionales, que se 

distribuirá conforme al siguiente criterio: 

30 % DEL TOTAL En forma i ualitaria. -
70 % RESTANTE 

En proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada 
Partido Político en la Elección Local de Diputados de 
Ma: oría Relativa inmediata anterior. 

Esta regla de distribución se hará conforme a los Partidos Políticos con registro y /o 

acreditación vigente ante este Instituto Electoral, siendo los siguientes: 

PARTIDOS POLÍTICOS ~lG:ENXE~ 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRÁTICA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
PARTIDO DEL TRABAJO 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

MORENA 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

FUERZA SOCIAL POR MÉXICO 

IX. Que el porcentaje de votación obtenido por cada uno de los Partidos Políticos 

NacionaJes y Locales, determinados en los resultados de la última elección de 

Diputados por el Principio de Mayoría Relativa en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019, considerando sólo la votación valida emitida, esto es 

descontando los votos nulos y los emitidos a favor de candidatos no registrados, los 

partidos que perdieron su registro y Candidatos Independientes, es el siguiente: 

VOTACIÓN 
% 

ACTOR POLÍTICO TOTAL 
VOTACIÓN 

EMITIDA 
VALIDA 
EMITIDA 

ACCION NACIONAL 176,469 21.806946% 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 45,563 5.630393% 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 67, 257 8.3 1 1203% 

11 
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VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 19,582 2.419822% 
DEL TRABAJO 26,293 3.249126% 
DE BAJA CALIFORNIA 37,433 4.625738% 
TRANSFORMEMOS* 20,982 2.592826% 
MOVIMIENTO CIUDADANO 55,828 6.898878% 
MORENA 340,528 42.080340% 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES 19, 298 2.384727% 
TOTAL 809,233 100.00000% 

Ahora bien, como se puede apreciar en el cuadro que antecede el Partido Políticos 

Nacional, Verde Ecologista de México no alcanzo el porcentaje mínimo de votos para 

acceder a la prerrogativa en los términos de los demás actores políticos, por lo tanto, 

se actualiza la consecuencia jurídica establecida en el artículo 178, numeral 2 de la Ley 

General, teniendo derecho a acceder a tiempos en radio y televisión, para campañas 

locales solamente en la parte que deba distribuirse de forma igualitaria, es decir al 

30%. 

X. Que de conformidad con los artículos 1, 5, 164, 165, 41 1 y 412 de la Ley General, 

a los Candidatos Independientes, el procedimiento para acceder a esta prerrogativa 

se hará como si se tratase de un Partido Político de nuevo registro, por lo tanto, el 

porcentaje al que accederán será el que se distribuye en forma igualitaria a los partidos 

políticos, esto es, en la distribución del 30º/b durante la etapa de campañas electorales. 

XI. Que de conformidad con los artículos 176, en relación con el diverso 167, 

numeral 5 de la Ley General, así como el artículo 14, numerales 1 y 2 del Reglamento, 

señala que para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos Independientes, las unidades de medida 

son de: 30 segundos, 1 y 2 minutos; sin fracciones, en el entendido de que todos los 

involucrados se sujetarán a una misma unidad de medida. 

XII. PERIODO ÚNICO DE ACCESO CONJUNTO EN RADIO Y 
TELEVISIÓN. 

Que el artículo 1 3, del Reglamento de Radio y Televisión dispone que dentro de los 

procesos electorales locales, los Partidos Políticos accederán a sus prerrogativas de 

Radio y Televisión en un periodo único y conjunto para precampaña, conforme a lo 

previsto en Reglamento y que independientemente del número de precampañas por 

tipo de elección que prevea cada legislación local, el INE administrará los tiempos de 

12 
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Estado que correspondan a los partidos políticos para sus precampañas durante un 

único periodo, el cual no podrá exceder los plazos máximos que señala el artículo 

1 16, párrafo IV, inciso j), de la Constitución, según sea el caso, tal y como se ilustra a 

continuación: 

PERIODO UN ICO DE ACCESO CONJUNTO EN RADIO Y TELEVISIÓN 

' , .. ,mf. iQ;T---.~~tu§=~ 

Precampaña 23 de diciembre de 3 1 de enero de 40 días 
2020 2021 

Campaña 4 de abril de 2020 2 de junio de 202 1 60 días 

XIII. SORTEO PARA DEFINIR EL ORDEN SUCESIVO EN EL PAUTADO 

Que el artículo 17, del Reglamento de Radio y Televisión, establece que el Comité 

distribuirá entre los Partidos Políticos, los Candidatos Independientes y Coaliciones, 

en su caso, los promocionales que correspondan a cada uno de ellos dentro del 

pautado para las estaciones de radio y canales de televisión que cubran la elección, 

con base en un sorteo que servirá para definir el orden sucesivo en que se distribuirán 

en la pauta a lo largo del Proceso Electoral de que se trate y en el esquema de 

asignación que se apruebe al efecto. 

Tal como se desprende del antecedente número 2 del presente dictamen, se llevó a 

cabo la dinámica del Sorteo como a continuación se describe: 

a) Una vez introducidas las papeletas, se procedió a tomar el turno cada uno de 

los representantes de los Partidos Políticos en el orden de prelación ante este 

Consejo General, toda vez que el representante del Partido Acción 
Nacional no se encontraba presente en la reunión virtual se procedió a sacar 

de la urna el turno que le corresponde, tomando una papeleta de la urna cuyo 

número es el 8 (ocho); 

b) En segundo lugar y toda vez que el representante del Partido Revolucionario 
Institucional, no se encontraba presente de manera virtual en la reunión, la 

Secretaria Técnica, tomó de la urna el turno que le corresponde, siendo este 

el número 3 (tres); 
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c) En tercer lugar, se tomó la papeleta del turno del Partido de la Revolución 

Democrática, estando presente en la reunión virtual el C. Rosendo López 

Guzmán, representante propietario; sacando de la urna el número (5) cinco; 

d) En seguida y en razón del que el representante del Partido Verde Ecologista 

de México, no se encontraba presente en la reunión virtual la Secretaria 

Técnica, sacó de la urna el número 1 (uno); 

e) El siguiente turno fue del Partido del Trabajo y estando presente en la 

reunión de manera virtual la C. María Elena Camacho Soberanes, 

representante propietaria, se tomó de la urna el número 4 (cuatro); 

f) Después procedió a sacar de la urna su turno del Partido de Baja California, 

y estando presente de manera virtual en la reunión la C. María Loreto Figueroa 

Coronado, representante Suplente de dicho partido, siendo este el número 2 

(dos); 

g) Seguidamente y toda vez que la representación del Partido Movimiento 

Ciudadano no se encontraba presente en la reunión de manera virtual, la 

Secretaria Técnica; tomo el número de la urna, siendo este el número 6 (seis); 

h) Posteriormente se procedió a tomar el turno que le corresponde a MORENA 
y encontrándose presente en la reunión de trabajo de manera virtual su 

representante el C. Hipólito Manuel Sánchez Zavala, la Secretaria Técnica; 

tomo el número de la urna siendo este el número 7 (siete); 

i) Quedando en la urna una última papeleta siendo el número 9 (nueve) y 
estando presente su representante el C. José Luis Ángel Rojo Oliva; dicho 

turno le corresponde al Partido Encuentro Social de Baja California. 

A la conclusión del sorteo, la Secretaria Técnica de la Comisión dio a conocer el orden 

que obtuvieron a los representantes de Partidos Políticos, siendo estos los que a 

continuación se precisan: 

14 ~ 
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1 
OrdeF¡l PARTIDOS POLÍTICOS 

1 Verde Ecologista de México 

2 Partido de Baja California 

3 Partido Revolucionario Institucional 

4 Partido del Trabajo 

5 Partido de la Revolución Democrática 

6 Movimiento Ciudadano 

7 MORENA 

8 Partido Acción Nacional 

9 Encuentro Social de Baja California 

XIV. En consecuencia, una vez que quedaron satisfechos los requerimientos de 

información del INE, el Comité por conducto de sus áreas técnicas, generaron las 

premisas para la asignación y distribución de los tiempos en radio y televisión para los 

partidos políticos nacionales y locales, durante las PRECAMPAÑAS electorales del 

"Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 " en el Estado de Baja California, y que 

fueron remitidas en los siguientes términos: 

CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
BAJA CALIFORNIA 2020-2021 

TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA 
ESTACIÓN DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 880 

PROMOOONALES 
264 

promocl 
onales 616 

Promodo 
(30%) promoclon 

nalesque 
Se 

Porcentaje 
ales Fraccione .. Prornodonales apllc:ando 

Partido o 
dlstrlbu Fraccione 

Comtspondl 
(70% 

sde 
la clausula de 

yen de sde Distrlbucló 
correspon 

maxlmlzaclón 
Coalición ente al 70% promodo de a cada 

manera promoclo 
(resultados 

n 
nates partido (Art. 15, Numeral 12 del 

fsualltar nales 
dela última 

Proporclon 
sobrantes polltlco RRTV) 

la entre sobrantes 
Elecdón de 

al) 
del709' (A+q 

el del30% 
número lpalltarlo 

Diputados 
"Fuerza 

proporclo 

de 
locales) 

Electoral de 
nal 

partidos los partidos 
contend (C) 
lentes 

(A) 
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Partido 
Acción 22 

Nacional 
Partido 

Revoluclonari 
22 

o 
1nstituciona1 
Partido de la 
Revolución 22 

Democrática 
Partido del 

22 
Trabajo 

Partido Verde 
Ecologista de 22 

México 
Movimiento 

22 
Ciudadano 

MORENA 22 

Partido de 
Baja 22 

California 
Partido 

Encuentro 
22 

Social de Baja 
California 
Partido 

Encuentro 22 

Solidario 
Redes 

Sociales 22 

Progresistas 
Fuerza Social 

22 
por México 

TOTAL 264 
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0.0000 23.5490 145 0.0618 167 167 

0.0000 6.0801 37 0.4536 59 59 

0.0000 8.9752 55 0.2870 n n 

0.0000 3.5087 21 0.6133 43 43 

0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

0 .0000 7.4500 45 0.8921 67 67 

0.0000 45.4418 279 0.9216 301 301 

0 .0000 4.9952 30 0.7705 52 52 

0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

0.0000 100 612 4.0000 876 876 

1 Prt>moclo:;:;es para el 1 4 

16 
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Asimismo, el modelo de pautas de PRECAMPAÑA, se adjunta al presente 

Dictamen, como Anexo 1 • 

XV. Del mismo modo el Comité por conducto de sus áreas técnicas, genero las 

premisas que establecen Ja asignación y distribución de los tiempos en radio y 

televisión para los partidos políticos nacionales y locales, durante el periodo de 

INTERCAMPAÑA a utilizarse en el "Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 ",que fueron remitidas en los siguientes términos: 

-

CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MfNSAJES DE INTERCAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
SAJA CALIFORNIA 2020·2021 

DURACIÓN: 6Z DÍAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 
SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE 

RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 
1116 PROMOCIONALES 

Promoclonales que 
1116 

promociona les 
le corresponde a Promoclonales apllcando la 

Partido cada pc1rtido clausul;i de maxlmlzación 
(100%) 

político (Art. 15, Numeral u del RRTV) 
Se distribuyen de Fracciones de 

(A+C) 
manera Igualitaria promoclonales 
entre el n6mero de sobrantes 

partidos 
contendientes 

(A) 

Partido Acción 
93 0.0000 93 93 

Nacional 
Partido 

Revolucionario 93 0.0000 93 93 

Institucional 
Partido de la 
Revolución 93 0.0000 93 93 

Democrática 
Partido del 

Trabajo 
93 0.0000 93 93 

Partido Verde ' 
Ecologista de 93 0.0000 93 93 

México i 
Movimiento 

93 
1 

0.0000 93 93 
Ciudadano 
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MORENA 

Partido de Baja 
California 

Partido 
Encuentro Social 
de Baja California 

Partido 
Encuentro 
Solidario 

Redes Sociales 
Progresistas 

Fuerza Social por 
México 

TOTAL 
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93 0.0000 93 93 

93 0.0000 93 93 

93 0.0000 93 93 

93 0.0000 93 93 

93 0.0000 93 93 

93 0.0000 93 93 

1116 0.0000 1,116 11116 

Promodonale.s para el JNE o 

Asimismo, el modelo de pautas de INTERCAMPAÑA, se adjunta al presente 

Dictamen, como Anexo 11. 

XVI. En lo que respecta a las premisas que establecen la asignación y distribución de 

los tiempos en radio y televisión para los partidos políticos y candidatos 

independientes durante el periodo de CAMPAÑA para el "Proceso ElectoraJ Local 

Ordinario 2020-2021" en el Estado de Baja California, remitidos por el INE, el Comité 

remitió la premisa bajo las siguientes consideraciones. 

a) Dentro de las premisas de campaña se encuentran distintos modelos para 

Candidatos Independientes (C.I.) relacionados en la siguiente tabla 

BAJA CALIFORNIA 
Gobernador. Diputados y Presidencias 

Escenarios 
Municif'ales 

Observaciones 
4 de abril al 2 de junio 

(60 días) 

Escenario I o Cuando no hay C./. en los 
60 días 
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Escenario 2 I 
Cuando hay I C.f. en los 60 

días 

Escenario 3 2+ 
Cuando hay 2 + C./. en Jos 

60 días 

A continuación, se presentan los tres escenarios. 

Escenario 1 • Cuando no hay C.I. en Jos 60 días 
~ -

CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL WCAL 
BAJA CALIFORNIA 202~2021 

DURACIÓN: 60 DÍAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN 

DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 1800 PROMOCIONALES 

1260 
Porcentaj promoci Promoci 

Fraccton 
e onales onales Promodonales 

540 promocionales 
es de 

correspon (70% que le aplicando la 

Partido o 
(30%) 

promoci 
diente al Distribuc 

Fracciones de 
corresp clausula de 

Coalición 
Se distribuyen de 

onales 
70% ión 

promociona le 
onde a maxlmlzadón 

manera ltlualltarla 
sobrante 

(resultad Proporcl 
ssobrantes 

cada (Art. 15, 
entre el número 

sdel 
os de la onal) 

del 70% 
partido Numeral 12 del 

departidos 
30% 

última 
proporcional 

político RRlV) 
contendientes Elección % Fuerza (A+C) 

(A) 
igualitari 

de Electoral 
o 

Diputado delos 
s locales) partidos 

(C) 

Partido Acción 
45 

Nacional 
0.0000 23.5490 296 0.7174 341 341 

Partido 
Revolucionario 45 0.0000 6.0801 76 0.6097 121 121 

Institucional 

Partido de la 
Revolución 45 0.0000 8.9752 113 0.0870 158 158 

Democrática 

Partido del 
45 0.0000 3.5087 

Trabajo 
44 0.2090 89 89 

Partido Verde 
Ecologista de 45 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

México 

Movimiento 
45 0.0000 7.4500 93 0.8703 138 

Ciudadano 
138 

MORENA 45 0.0000 45.4418 572 0.5669 617 617 
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Partido de Baja 
45 0.0000 4.9952 62 0.9396 107 107 

California 
Partido 

Encuentro 
Social de Baja 

45 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

california 
Partido 

Encuentro 45 0.0000 0 .0000 o 0.0000 45 45 

Solidario 
Redes Socia les 

45 0 .0000 0.0000 o 0.0000 45 
Progresistas 

45 

Fuerza Social 
por México 

45 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

TOTAL 540 0.0000 100 1,256 4.0000 1,796 1,796 

Prornodonales para el l~E 4 

Escenario l. Cuando hay I C.I. en los 60 días 

CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAAA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
BAJA CALIFORNIA 2020-2021 

DURACIÓN: 60 DÍAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE 

RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 1800 PROMOCIONALES 

540 
Dlstrlbu 

ción 1260 Promoci 
promoci 

equltatl Porcenta promocl onales 
onales Promocl 

(30%J 
va del je onales 

anales 
apllcand 

Se 
Fracclon Fracclon 50%de correspo (70% Fracclon 

que le 
ola 

es de es de los ndlente Distrlbu es de clausula 
Partido o 

dlstrlbuy 
promoci promocl promocl al7°" ción promocl 

corresp 
de 

ende ondea 
CoaOción anales onales onales (resultad Proporci o na les 

cada 
maxlmil 

manera 
sobrant sobrant os de la onal) sobrant ación 

lgualltarl 
que se 

partido 

a entre el 
es del es del relntegr última es del 

político 
(Art.15, 

número 
30% 30% an a Elecdón " 70% 

(A+C) 
Numera 

de 
lgualltar lgualttar partidos de Fuerza propord l 12del 

partidos 
lo lo polftlcos Diputado Electora onal RRTVJ 

contendl 
que s 1 de los 

entes 
eran Locales) partidos 

(A) 
parte de (C) 
losc.1. 

Partido 
Acción 41 0.5385 1.0000 0.7083 23.5490 296 0.7174 338 339 

Nacional 
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Partido 
Revoluci 
onario 41 

lnstituci 
onal 

Partido 
dela 

Revolucf 
ón 

41 

De moer 
ática 

Partido 
del 41 

Trabajo 
Partido 
Verde 

Ecologlst 41 

ade 
México 

Movimie 
nto 

Ciudada 
41 

no 
MOREN 

41 
A 

Partido 
de Baja 

41 
Californi 

a 
Partido 

Encuentr 
o Social 

41 
de Baja 

Californi 
a 

Partido 
Encuentr 

41 
o 

Solidario 
Redes 

Sociales 
41 

Progresi 
stas 
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0.5385 1.0000 0.7083 6.0801 76 0.6097 118 119 

0.5385 1.0000 0.7083 8.9752 113 0.0870 155 156 

0.5385 1.0000 0.7083 3.5087 44 0.2090 86 87 

0.5385 1.0000 0.7083 0.0000 o 0.0000 42 43 

0.5385 1.0000 0.7083 7.4500 93 0.8703 135 136 

0.5385 1.0000 0.7083 45.4418 572 0.5669 614 615 

0.5385 1.0000 0.7083 4.9952 62 0.9396 104 105 

0.5385 1.0000 0.7083 0.0000 o 0.0000 42 43 

0.5385 1.0000 0.7083 0.0000 o 0.0000 42 43 
1 

0.5385 1.0000 0.7083 0.0000 
1 o 0.0000 

1 

42 43 

1 
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Fuerza 
Social 

41 
por 

México 
Candldat 

os 
lndepen 

20 

dientes 

TOTAL 512 

Promodonales 
ara el fNE 

0.5385 1.0000 0.7083 0.0000 

0.5385 0.0000 0.5000 0.0000 

7.0000 12.0000 9.0000 100 

1 

Escenario J. Cuando hay 2 + C.I. en los 60 días 

o 0.0000 42 43 

o 0.0000 20 21 

1,256 4 .0000 1,780 1,793 

CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAMPAF;iA PARA El PROCESO ELECTORAL LOCAL 
BAJA CALIFORNIA 2020-2021 

DURACIÓN: 60 DÍAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN 

DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 1800 PROMOCIONALES 
Promocio 1260 

promocio Pro modo 
na les 

Porcentaje 
nales nalesque 

aplicando 

540 promodonales Fraccione 
correspon 

(70% Fraccione le 
la 

diente al clausula 
Partido o (30") sde 

70% 
Dlstrlbuc1 sde correspo 

de 
Coalición 

Se distribuyen de promocio 
(resultado 

ón promoclo ndea 
maximiza 

manera l¡ualltarla na les 
sdela 

Propord nales cada 
clón 

entre el número de sobrante 
última 

onal) sobrante partido 
(Art.15, 

partidos sdel30% 
Elecclón 

sdel 70% politlco 
Numeral 

contendientes igualltari 
de "Fuerza proporcl (A+C) 

12del 
(A) o 

Diputados 
Electoral onal 

RRTV) 
delos 

Locales) 
partidos 

(C) 

Partido 
Acción 41 0.5385 23.5490 296 0.7174 337 337 

Nacional 
Partido 

Revolucio 
narlo 41 0.5385 6.0801 76 0.6097 117 117 

lnstltucio 
nal 

Partido 
dela 

41 0.5385 8.9752 113 0.0870 154 154 

22 
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Revolucló 
n 

Democrát 
lea 

Partido 
del 

Trabajo 
Partido 
Verde 

Ecologista 
de 

México 
Movlmien 

to 
Ciudadan 

o 

MORENA 

Partido 
de Baja 

California 
Partido 

Encuentro 
Social de 

Baja 
California 
Partido 

Encuentro 
Solidario 

Redes 
Sociales 

Progresist 
as 

Fuerza 
Social por 

México 
candidato 

s 
lndependi 

entes 

TOTAL 

41 

41 

41 

41 

41 

41 

41 

41 

41 

41 

533 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
Dictamen 46 

0.5385 3.5087 44 0.2090 85 85 

0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

0.5385 7.4500 93 0.8703 134 134 

0.5385 45.4418 572 0.5669 613 613 

0.5385 4.9952 62 0.9396 103 103 

0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

0.5385 0.0000 o 1 0 .0000 41 41 

0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

1 

1.0000 100 1,256 4.0000 1,789 1,789 
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Prn~bn~es para el INE r ~ 
Asimismo, el modelo de pautas de CAMPAÑA, se adjunta al presente Dictamen, 

como Anexo 111. 

XVII. Que de acuerdo con lo establecido por los artículos 166 y 182, numeral 1, 

inciso c) de la Ley General, en concordancia con el artículo 9, numeral 4, del 

Reglamento de Radio y Televisión, y el diverso legal 41, de la Ley de Partidos Políticos, 

el horario de transmisión de los mensajes pautados, será el comprendido entre las 

6:00 y las 24:00 horas, por lo que los tiempos pautados, se distribuirán en 2 y hasta 3 

minutos, por cada hora de t ransmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

XVIII. Que el artículo 30, del Reglamento de Radio y Televisión, dispone que los 

acuerdos que adopten los OPLES, para determinar los tiempos en que habrán de 

iniciar las Precampañas, lntercampañas y Campañas de los Partidos Políticos y en su 

caso, Coaliciones y Candidatos Independientes en Radio y Televisión, deberán ser 

notificadas al Instituto por lo menos, con 40 días de anticipación al inicio de las 

transmisiones, en el caso de Procesos Electorales, que en la especie esto será a más 

tardar el 1 O de noviembre del año que transcurre. 

Por lo tanto, esta Comisión se encuentra en condiciones de proponer al Órgano de 

Dirección Superior con base a los Antecedentes y Considerandos expuestos, los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de premisa y de modelo de pautas para la 

transmisión en Radio y Televisióri_ d~ los promocionales de los Partidos Políticos 

durante las Precampañas que se··désarrollaran durante el "Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-202 1 " , en Baja Calif9ryiia, en términos del Considerando XIV, del 

presente dictamen. 

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de premisa y de modelo de pautas para la 

transmisión en Radio y Televisión de los promocionales de los Partidos Políticos 

durante las lntercampañas que se desarrollaran durante el "Proceso Electoral Local 
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O rdinario 2020-202 1' ", en Baja Cal ifornia, en términos del Considerando XV, del 

presente Dictamen. 

TERCERO. Se aprueba la propuesta de premisa y de modelo de pautas para la 

transmisión en radio y televisión de los promocionales de los Partidos Políticos y 
Candidaturas Independientes, en su caso, durante las Campañas que se desarrollaran 

durante el "Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ", en Baja California, en 

términos del Considerando XVI, del presente Dictamen. 

CUARTO. Notiffquese el presente Dictamen, a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, por conducto de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en términos del artículo 30, del 

Reglamento de Radio y Televisión. 

QUINTO. Notifíquese el presente dictamen a los partidos politicos por conducto 

de sus representantes acreditados ante el Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente Dictamen en la página de Internet del Instituto 

Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4 del Reglamento 

Interior. 

DADO en la Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral, en la ciudad de Mexicali, 
Baja California, a los 6 días del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

25 
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ANEXO 1 

CAlQILO DE DISTRlllUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPA#lA PARA El PROCESO ELECfORAL LOCAL 

BAJA CAUFORNIA 2010-2021 

DURACIÓN- 40 DIAS 
TOTAL D~ PROMOOONALES DE 30 SEGUNDOS EN CAOA ESTACIÓN DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN' 880 PROMOCJONALES 

Promoaonales que Promodonafes 

1 

264 promocionalas (30%) 
Porantafe 616 promoaDllllel le conuponde a aplicando la c:l•u!llJla 

...,. o CollkHln Se distnbuyen de manera 
Fracciones de conapondtenta 11 7°" ~ Dlltnbuaclll Pl'OllOrci-11 cada partido de maximiulcion 

1 
i¡Ual1tar1a entra el 

promoclonales sobrantes (multados de 111 ~ltuna 
i:r-1ones de promoaonaln polft1co (Art 15, Numeral 11 

1 

n~mero de partidos 
del 30% igUalttario Elec:a6n de Diputados " Fuerza l!ledonl de .... p111ttdos ...... del '°" "'°"""'°"'' (A+Q del RRTV) 

contendientes 
(AJ 

Locales) (CJ 

Partido AcciÓn Nacional 22 0.0000 23.5490 145 0.0611 167 167 

Partido Revolucionario Institucional 22 0.0000 6.0801 37 0.4536 59 59 

Partido de la Revolución Democr.ltica 22 0.0000 8.9752 55 0.21170 77 77 

Partido del Trabajo 22 0.0000 3.5087 21 0.6133 43 43 

Partido Verde Ecologista de Mt!xico 22 0.0000 0.0000 o . 0.0000 -- 22 22 

Movimiento Ciudadano 22 0.0000 7.4500 ~ 0.8921 67 67 

MORENA 22 0.0000 45.4418 279 0.9216 301 301 

Partido de Baja Californi1 22 0.0000 4.9952 'ro 0.7705 52 S2 

Partido Encuentro Social de Baja California 22 0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

Partido Encuentro Solldarlo 22 0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

Redes Sociales Progresistu 22 0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

Fuerza Social por ~xlc.o 22 0.0000 0.0000 o 0.0000 22 22 

TOTAL 264 0.0000 100 612 4-0000 87& 876 

;;¡ldl 1 5,..-. .. r 
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ANEXO 2 

CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE INTERCAMPAfiA PARA El PROCESO ELECTORAL LOCAL 
BAJA CALIFORNIA 2020-2021 

DURAOON 62 DlAs 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA 

1 
ESTACIÓN DE RADIO O CANAL DE TELEVISIONl 1116 

PROMOCIONALES Promociona les 
PromoC!Onallls que le 

1pllcando la clausull de 
Partido 1U6 promoaonales (l"°"I 

corrnponde a cada 
lllllXlmizaaón 

pal1ldo político 
Se distribuyen de mllMl'll 

Fracctones de promoaonales IA+Cl 
(Art. 15, Numeral U del 

iguelltanl entre el número de RR1VI 
partidos contllndientes 

sobram.s 

(A) 

Partido Acción Nacional 93 0.0000 93 93 

Partido Revolucionarlo Institucional 93 0.0000 93 93 

Partido de la Revolución Democrática 93 0.0000 93 93 

Partido del Trabajo 93 0.0000 93 93 

Partido Verde Ecologista de México 93 0.0000 93 93 

Movimiento Ciudadano 93 0.0000 93 93 

MORENA 93 0.0000 93 93 

Partido de Baja California 93 0.0000 93 93 

Partido Encuentro Social de Baja California 93 0.0000 93 93 

Partido Encuentro Solidarlo 93 0.0000 93 93 

Redes Sociales Progresistas 93 0.0000 93 93 

Fuerza Social por México 93 0.0000 93 93 

TOTAL 1U6 0.0000 1,116 1,11' 
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ANEXO 3.1 

CAl.QJLD DE DISTRl9UCIÓN DE lDS MENSAJES DE CAMP.u!A PARA EL PROCESO ELECTORAi. LOCAL 
llAJA CALIFORNIA 20211-2021 

DURAOÓN' &O DfAs 
TOTAL DE PROMOOONAllS DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACÓN OE RADIO O CANAL DE ltlEVISIÓ~ lllOO PROMOCIONALfS 

Promoáonales que l'l'Omoeionales 

540 promOdOnales (30"1 12&0 promocionales le corresponde a aplicando la dausula 
Putldo o t.ollla6n Se d1stnbuyen ele maneta Pornnlaje conespondlentl! al 

17°" Distribución Proporaonall cada partido ele maxlmizadón 

lgualitarta entre el nümero de 
Fracaones de promoaonales 70% F-de promoaoules polltlc:o (An. 15, Numeral 12 

partidos contendientes 
sob<antes del 3°" 1¡ualttu10 (resultados de la llltlma 

% Fuena Electoral de los partidos 
IObr-. del 10" prollOftiOUI (A+cl del RRTV) 

(AJ 
Elecáón de Diputados Locales) 

{C) 

Partido Acción Nacional 45 0.0000 23.5490 296 0.7174 341 l41 

j Partido Revolucionarlo Institucional 45 0.0000 6.0801 76 0.6097 121 121 

J Partido de la Revolución Democrática 45 0.0000 8.9752 113 0.0870 158 158 

1 
Partido del Trabajo 45 0.0000 3.5087 44 0.2090 89 89 

Partido Verde Ecoloclsta de México 45 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

Movimiento Ciudadano 45 0.0000 7.4500 9l 0.8703 138 138 

MORENA 45 0.0000 45.4418 572 0.5669 617 617 

Partido de Baja California 45 0.0000 4.9952 62 0.9396 107 107 

Partido Encuentro Social de Baja Callforni 45 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

Partido Encuentro Solidarlo 45 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

Redes Sociales Progresistas 45 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

jFuena Socia l por ~xlco 4S 0.0000 0.0000 o 0.0000 45 45 

TOTAL 540 0.0000 100 1,256 40000 1,796 1,796 

p11111u!l• 



ANEll0 3.1 

MODELO DE PAUTA DE CAMP~A PARA l!L f!ROCIE80 ELECTORN.. LOCAL DE B.LlA C.t.UFORNIA 10104011 

Yin,.,.,¡., 04d••brllalDJ:cMJ11nlDde20Z1 

.. 



ANEX03.2 

CAlCUlO DE DISl!llUOÓN DE LOS MEN$1JES DE l'RECAMPAliA PAM EL l'llOaSO ELECTORAL LOCAL 
llAJA CAUFOllNIA 20~021 

OURAOÓN · 6d DIAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE iO SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O CANAL OE TELEVISIÓN : 1100 PROMOOONAW 

PromocionalH .... Pramiooon1l11 
540 prontGCt-IH(-1 ...........,_._ ......... u.,. .. _ .... 11 corr..,,....cit • '1141-l1da18UI• 

........ Collladol Se dtoV1b11V9n de 
F111<Clono1de Frlcaonffdo 

.... ,. ..... .... __ .,.,. '"'°" _..._,,___., *- ptrtldo de m1111m ... ci6" 
llllllOn tpalhml• entre 

p!OltlOCIOlllllH- promoaon1le11obnntl!s 

..... _ .... __ 
( ................... -· .. - .... polftl<o (Alt 15, Numoral U 

ol mlmoro de porllclas 
delJ01'11ualitllno dol J0!' 11u1htano .................. 

llemdndt ........ "_.._.... loapMldol 

__ .... .,.,.......... 
(A+CI dolAAtV) 

conl9nd11nto1 ..,._.,._.,.na 
IAlclles) IQ (Aj dtlact.t 

-
Partido Acción Nodonal 41 0.5385 1.0000 0.70113 ZJ.5490 296 0.7174 3311 339 

Partido Revoludonatio lnstitudonal 41 0.5315 1.0000 0.7013 6.0801 76 0.6097 111 119 

Partido d" la Aevolud6n Demoaattca 41 0.5315 1.0000 0.7083 8.9752 113 0.0870 155 156 

Partido dal Trabajo 41 0.5385 1.0000 0.7083 3.5087 44 0.2090 86 87 

Partido Verde Et0loglst1 de Mé1lco 41 0.5385 1.0000 0.7013 0.0000 o 0.0000 42 43 

Movimiento Oudadno 41 0.5315 1.0000 0.7083 7A500 93 0.1703 135 136 

MORENA 41 0.5315 1.0000 0.7083 45.4418 572 0.5669 614 615 

Partido de Ba)I tallfOtnla 41 0.5385 1.0000 0.7083 4.9952 62 0.9U6 104 105 

Partido Encuentro Sodal de Baja California 41 0.5315 1.0000 0.7013 0.0000 o 0.0000 42 43 

Partido Enaiontro Solidario 41 0.5315 1.0000 0 .7083 0.0000 o 0.0000 42 43 

Rodes SOdale$ Progresistas 41 0.5315 1.0000 0.7083 0.0000 o 0.0000 42 4J 

Fueru SOclal por México 41 0.5385 1.0000 0.7083 0.0000 o 0.0000 42 4J 

candidatos Independientes 20 0.5315 0.0000 0.5000 0.0000 o 0 .0000 20 21 

TOTAL 512 7.0000 12.0000 9-0000 100 1,25& 40000 1,180 1.7~ 

In& •illilii 1 
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ANEX03.3 

CALCUW DI DISTRllUCIÓN DE IDS MENSAJES DI CAIWPl\RA PARA EL l'ROCESO ELECTOAAL LOCAL 
BAJA CALIFORNIA 2020-2021 

DURA00No 60 DIA.s 
TOTAL DE PROMOCIONAW DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O CANAL DE TELEVISIÓN: 1800 PROMOCIONAlES 

1260 promoaonales Promoaonales que Promoclonales 
~ promocionales (30%1 

PorCl'ltllfe (70" Distribución le corresponde a apllaindo la dausula 
PM'tldo o c:o*'6ll Se d1str1buyen de manera 

Fratclones de coirapoilllNlra al 11% Proporcional) Fraciciones de promocionales cada partido de maxlm1zaoón 
ipalitana entre el 

promoaonales sobrantes llWllll8do• de 111 llltlnul sobtan1es del 7°" polltiCO (Art. 15, Numeral 12 
numero de partidos 

dt!l 30% igualltano Elffclcin de DISlutadas " FtMrD a-al de .. proporaonal (A+C) del RRT\11 
contendientes 

locllesl partidos (A) 
(C) 

Partido Acción Nacional 41 053&5 23.5490 296 0.7174 337 337 

Partido Revolucionario Institucional 41 0.5385 6.0801 76 0.6097 117 117 

Partido de la Revoluclón Democrática 41 0.53&5 8.9752 113 0.0870 154 154 

Partido del Trabajo 41 0.53&5 3.5087 44 0.1090 85 85 

Partido Verde Ecologista de México 41 0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

Movimiento Ciudadano 41 0.5385 7.4500 93 o.8703 134 134 

MORENA 41 0.5385 45.4418 572 0.5669 613 613 

Partido de Baja Callfomia 41 0.5385 4.9952 62 0.9396 103 103 

Partido Encuentro Socia! de Baja Californla 41 0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

Partido Encuentro Solidario 41 0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

Redes Sociales Progresistas 41 0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

Fueria Social por México 41 0.53&5 0.0000 o 0.0000 41 41 

Candidatos Independientes 41 0.5385 0.0000 o 0.0000 41 41 

TOTAL 533 7.0000 100 1,256 4-0000 1,719 1,789 

: J 
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